
Sesión 15.a ordinaria, en mi ércoles 19 de julio de 1942 
(ESPEiOIAL) 

(De 3 a 4 P.M.) 

Se tOllsi(ler(l lllljlroye(·to allodifi(~atol'io 

de la ley 6,:)28, que dió ¡Ina llUeva organi
;\a'(~ióll a los servicios del Ministerio del 
Trahajo, y solbre alimento de sneldos al 
personal ele la lJ)irec(~ión General del Tra
bajo, 

(~llecla pendiente. 
Se levallta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Feruan- Guzmán, Eleodoro Enri-
do. que. 

Alvalrez, Hum~erto. 

Azócar, Guillermo. 

eorrea, Ulises. 

Cruchaga, Miguel. 
Cruz.Coke, ,Eduardo. 
El'11á.zuri2l, iMaximiano. 
Estay C., Fidel. 
Grove, Hugo. 
Guevara:, Guillermo. 

Jirón, Gustavo. 
Lafertte, Elías. 
Lira, . Alejo. 

Miartínez, Carlos A. 

Mufioz Cornejo, Manuel. 
Rivera, Gust3IVo. 
Rodriguez de la S., Héc-

toro 
Torres, Isauro, 

y el señor Ministro de Trabajo. 

Sesión 23.a ordinaria, en 28 de julio de 1945 
(Especial) 

Presidencia del señor Durán 

.Asistieroll los ,;ellores; .\Jessandri, Alva
r('z, .\I111111útehl1i" BalTueto, '('onea, Crncba
ya, Cruz ('oucha, Crllz~Coke, Cruzat, Do
mínguez, Errázuriz, Estay. Jirón, Guevara, 
Guzmán, Hil'ial't, Lafertte, Lira, 'Martínez 
.Julio, }lartínez Carlos A,,}Iuñoz, Ossa, Ro
el rí gn ez y Torres. 

El señor Presidellte da por aprobada el 
ada de la sesión 21.a, en 2,2 del actual, que 
no ha sido o'bservada. 

¡f<)1 actll de la sesión '22.a, en esta misma 
fe(:lha, queda en Secretaría, a disposición 
de Jos señores Senadm'es, hasta la sesión 
próxima, para su aprobaeión. 

ISe da ('llf'ntcl ell seguida del negocIO que 
a ('ontil1uaeiúlI se indica; 
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Mensaje 

IHno (le S. E. el ¡Preibidente de la Repú

blie.a, o('on el ('nal inicia un proye.eto de le.v 

sobre moc1ifieac-iones de las leyes 6,02ü .r 
7,0.6'4, referentes a las renumeral·iones de 

los Emlpleados Particulares. 

'Pasó a la ('omi"ión de '1'1'<lb<l.io y Previ

sión 80eial. 

Orden del Día 

Moción del Honorable señor Amunátegui, 

sobre formación de una "Sociedad Cons

tructora de Establecimientos Hospitalarios" 

El s~ñor Presidente hace presente que es

te negocio fué aprobado en general en se

. sión de 22 del actual; y corresponde, por 

consiiuiente. entrar a la disrllsión partieu

lar. 

Artículo 1.0 

(del pr~·. de laCom.) 

lS.e da ledura a la siguiente indk'aeión 

del Honorable sellor Ossa: 

Agregar al final del artículo el siguiente 

ineiso: 
\<También se ronsiderarán como objeto de 

esta !Sociedad, el ensan(>lhe o mejoramiento 

de las clínicas 11 hospitales particulares ac

tualmente existentes; siempre que eon ellas 

puedan ajustarse convenios análogos a los 

establecidos en las disposiciones generales". 

Usan de la palabra los señores Cruz-Coke, 

Lafertte, Amunátegni, Lira, ,Cruzat y eru

C"haga. 
Eln el curso del debate se formulan las 

siguiei1tes indicaciones: 

Del señor Cruchaga: 

Agregar en el inciso tf'l'rero. después de 

]a Ipala~bra: "particulares", la siguiente fra

se: "ya adquiridos o que se adquieran". 

Hel señor Amunátegui: 

Agregar romo inciso final del artícnlo el 

siguiente: 
",A n tol'Ío7.a se al ,Presidente de la Repúbli

ca para in"ertir en dohH'i6n de los edifi-

eios hospitalarios construídos por la Soeie

(lad, ~~ pOI' intermedio de ésta, hasta el cin

(,llenta por ciento de las cantidades que per

('¡'ba el l,'isco, por c011eepto de dividendos 

("oLTespol1(lientes a las a('ciones de la se

rie F". 
Cerrado el üebate, se clá tátitalllentr por 

aprobado el ¡:¡rtícnlo en la parte no obser

,·a<1a. 
H:ll yotaeión la indicación del s.eñor Ossa, 

resulta deseC'hada ¡por 7 Yot08contra 6. 

La del señor Gruchaga y la del señor 

Amunátegui. se dan sucesiva y tácitamente 

por. aprobadas. 

Artículo 2.0 

(de la Com.) 

Se da tácitamente por aprobado . 

Artículo 3.0 

(tDe la Com.) 

J<~l sellor ljira formula indicación para 'que 

se ag'regllen los siguientes incisos: 

"'El capital podrá ser aumentado, además, 

por donaciones entre vivos o asignaciones 

por causa de muerte que se instituyan a fa

vor de la Sociedad". 

"1Ja renta correspondiente a las a:cciones 

que' representen diclhas donaciones o asig

naciones, se empleará en el incremento del 

capital de la ISociedad". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo. con la indicación for

mulada. 

Artículo 4.0 

tde la Com.) 

\Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 5.0 

(de la 1Q0m.) 

Se da tácitamente por aprobado. acordá.n

dose sustituir en el inciso primero ]a pala

hra "('lases" 'por "series". 
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,Artículo 6.0 

(de laCom.) 

Usan de la pala1bra en la discusión de 
,este artículo, los sE"llOresIJira. Amunáteglli, 
Torres y [)omrnguez. 

Cerrado el debate. se (la táeitamente por 
,apl'obado. 

A.rtÍCIUlo 7.0 

(De la Comisión) 

Usan d.e la palabra los señore,s Amunáte
¡gui, Cruciha.ga y Errázuriz. 

En el curso del debate se formulan las 
'si.guientes indicaciones: 

Del señor Nmunáte:gui: 

[Dividir el número 3. o en los siguientes: 
"3.e La suma necesaria para pagar un di

videndo de 8 por ciento en favor de las ac
('iones de la serie B." 

"'4. o La suma necesaria par pagar un di
videndo de 8 por ciento en favor de las ac
ciones de la serie F." 

Lns números 4 .. {) Y 5. o del proyecto pasa
rían a ser 5.0 y 6.0. 

El señor Errázuriz pide que se reabra de
bate ~obre la indicación del Honorable Soo01' 

r.,ira, en el artículo 3. o, y propone que "e 
agregue a los incisos ya aprobados el s]' 
guiente: 

"Estas acciones pertenecerán a la serie 
)1>" 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer·
da reabrir debate en la forma pedida, y 
admitir a discusión la indicación del s'eñor 
E,rrázuriz . 

Cerrado el debte, se da tácitamente por 
aprobado el articulo en la parte no obser
vada. 

l';a indieación del señor .ÁJmunátegui y la 
del señor lE rrá'zuriz, se dan sucesiva y t,á
citaruente por aprobadas. 

Artículos 8. o, 9. o, 10, 11 Y 12. 

,Se dan sueesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 13 

El señor Lira formula indicación para q,¿e 
se agreigue el si'guiente inciso: 

"Los Directores dnrarán en sus cargos tre.:; 
años, y podrán ser reelegidos". 

Cerrado el debate, se da t.ácitaJmente por 
aprobado, con la rug-regación propuesta. 

Artículo 14 

¡Se da tácitamente por aprobado. 

Articulo 15 

Usan de la palabra los señores Lira, Amu
nátegui, Errázuriz, GU7lID.án, {Jruzat, Gue
vara y Torres . 

En el curso del debate se formulan las si
guientes indicaciones: 

Del señor Lira: 
A¡gregar al final del inciso primero, des

pués de la palabra "realizarse", la si'gui:ente 
frase: "en cada año". 

Del señor Amunátegni: 
Redactar el inciso prilIUero como sigue: 
"Anualmente. y previo informe del Di

rectorio de la ISociedad, el Presidente de la 
República dictará un decreto en que figu
ren los establecimentos hospitalarios, cuya 
construcción o transformación deba iniciar
se o proseguirse en el ejercicio". 

Del señor Huevara: 
Al final del inciso primero, la siguiente 

frase: "debiendo incluirse en el primer año 
la construcción de un edificio para el Ins
tituto Nacional del Radium". 

Del señor Errázuriz: 
Substituir en el inciso segunda la, pala-

bra: "ad1quieren", por "sus'criben". • 
Cerrado el debate. se da tácitamente por 

. aprobado el artículo con las indicaciones de 
los señores A'munátegui y ErrJÍ-zuriz. 

En votarión la del señor Guevara. resulta 
deserihada por "3 votos contra 3. 

Articulo 16 

Usan de la palabra los señores Cl'uzat, 
Errázuriz y Rod6guez. 

Cerrado el debate. se da tácitamente por 
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aprobado, 'COn la abstención del señor Ro
dríguez. 

Artículo 17 

Se (la,. tácitamente por aprobado. 

Artículo 18 

T:ácitamente se da por eliminado este ar 
tÍ'culo. 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o 

;Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2. o 

El señor :D~)lninguez formu1a indicación 
para 'que se redacte como sigue: 

"Articulo ... .El aporte a que se refiere 
la letra c) del artículo 6. o, empezará a re
gir a con telr desde el 1. o de enero· de 194:3" . 

·Oerrado el debate, se da tácitamente por 
apro!hado en est.a forma. 

Artículo 3. O 

Se da tácitamente por aprobado. 

!Artículo final 

Se da tácitamente por aprobado. 
EI proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

Nombre, objeto, duración y domicilio de la 
Sociedad 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
ta Repúbliea para 'que suscriba acciones de 
la so(~iedad anónima que con el nombre de 
"Sociedad 'Constructora de E'stablecimien
tos H ospitalal'ios ", se constituirá con arre
glo a las disposiciones de la presente ley. 

:EI domicilio de la .sociedad será la ciu
dad de :Santi'ago; y su (1U1'ación, de treinta 
años. 

E1 objeto será la (~ol1strucció)) y transfor-

macióll <1e edifieios destinados a estableci
mientos ,hospitalarios. en terrenos de pro
piedad fiscal. de los Senicios de Beneficell
(·ia y Asistemia ~ocial, o de particulares ya 
¡uh]lljridos o que se adquieran COl! este fin; 
¡JO pudiendo destinarse a transformaciones 
más elel veinte por eiento elel presupuesto 
(le invers'iolles totales de cada año. 

A ntorÍzase al PrE'sidente (le la Repúhhca 
para invE'l'tir en dotación de los edificios 
hospital11l'ios I'ollstruídos por la S?eiedarl. y 
por internlE'dio de psta. hasta el .. inenenta 
por ciento dE' las cantidades que perciba el 
Fisco por roncepto de dividendos corrE'S
pon dientes a las acciones de la sE'rie F. 

Artículo 2.0 Para los efectos señalados en 
el artículo anterior. la Sociedad podrá lIe
"al' a cabo todas las operaciones, actos o 
(>()JJtl'atos riviles o comerciales, relacionados 
ron Jos finE's sociales. Adem~s podrá, con 
estE' mismo objeto, emitir bonos hasta por 
el treinta por CiE'llto d,el valor de los biE'nes 
(le la IS(wiE'da(l. contratar r.UE'11tas corriente:'l 
llanearias y partieulares. hipoteC11l' y elar en 
g';]]'antía l~iE'nE'R p11r11 11segur11r E'l rnmpli
miento dE' las ohligaeionE's fine rontraiga, 
rerihil' v tomar (linero a intE'rés. -y,', en g'e
I1E'I';] 1. ;'(l1ltraer todas las ohligaciones re
querirlas por E'J giro dE' sns negocios, 

Del capital y de las acciones 

Artículo 3.0 'El eapital de la ,Sociedad se
rá (le closeientos millonE's de pesos ($ 200 
millones).' diyiclido en diez millones de ac
ciolles elE' yeinte pesos cada una. 

Sin embm'go. estE' rapital podrá aumen
tarsE', sin neeesidac1 de autorizaeión legis
latiya. hasta un rinenenta por ciento. por 
aeuerdo de la Junta Extraordinaria ele Ac
cionistas, citada para esbe efecto. 

El capital podrá ser aumentado, además, 
por donaciones entre vivos o asignaciones 
por causa de muerte que se instituyan a fa
vor de la Sociedad. 

La r!'nta ·rorrespo11dient!' alas accione;; 
que rE'preSE'llten dichas donaciones o asigna
eionE'''. sE' !'mpleará en E'l i11r1'emento del ca
pital (le la :~,ociedad. 

Estas al'(~iones perteneeerán a la serie P. 
Artículo 4.0 Las acciones serán al porta-
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dor, y su pos.esión se justificará por la te
nencia del título correspondiente. 

Artículo 5.0 Habrá tres series de accio
nes: 

Serán acciones de la serie F, las que su bs
eriha el Fisco; de la serie B, las 'qult' S11 bs
criba la Junta Central de Beneficencia y 
'Asistencia :Social; y de la serie P, las que 
su bseribael público. 

Artículo 6.0 El Fisco pagará las accio
lles de la serie F: 

a) Con 'el valor de los inmuebles que 
aporte; b) Con las sumas que destine 'a es
te o'tjeto 1 a Ley de Presupuestos; y e) con 
el pl'odncido de los impuestos sobre especí
ficos .v artí(~ulos de tocador. 

Artículo 7.0 Ilas utilidades lí'quidas que 
arroj'p pI balallee de rada año, se distribui
rán pnel siguiente orden de preferencia: 

1.- Un ('inco por ciento para Fondos de 
R.e~er\'a. hasta completar un veinte por 
('iellto (lel ('apital social; 

:?- La (:antidú[ ne('esaria para pagar un 
(li"i(lell¡{o rle o('h'ó por ciento en favor de 
lils a(·(·iolles de la serie P. Este dividendo 
ser;¡ f!('ullIlllativo; es decir, la cuota que no 
haya aleanzado a pagarse en uu ejercicio, 
¡,;p)·á en biprtaen lals posteriores. !siempre 
qm' las ntilidades lo permitan; 

3.- La suma neeesária para pagar un 
dividendo de oqho por ciento en favor dp 
las acciones de la serie B; 

4.- La ~mma '11'e('esaria para pagar 11n 
rlividendo de ocho por ciento en favor de 
las ar('iones de la serie F; 

;¡.- Fn dos por ('iento para formar un 
f0I1(1o (lf' fnturos dividendos. hasta com
plf'tar lln cinco por ('ieuto del capital so
eial· v 

6.~~ Si después de cumplidas las disposi
eiones anteriores hubiere todayía utilidadf's 
qUf' repartir, participarftn en ellas, en igual
dad de condiciones, todas las acciones, 
'cuillquieril !que sea la clase a que pertenez' 
can. 

Artículo 8.0 ,Se fija un plazo de die7- años 
para l'ompletar el capital social. 

Artículo 9.0 ,El Presidente de la Repúbli
ca (meda antori7-ado para enajenar las pro
pied'ades a que se refiere la letra a) del ar
tículo 6.0, y transferir -a la Sociedad 10::\ 
bienes fiscales que formarán partf' del apor
te fiscal. 

Artículo 10. La Caja de Ainortización, las 
Cajas de 'Previsión en general, los Bancos 
Hipoteearios y 'Comerciales, las Socied'ades 
Anónimas, las .compañías de ,seguros y los 
:-:'indicatos de (Empleados y Obreros, qnec1;¡n 
;llltorizaclo,; para subscribir acciones de es
bl So(·i'edad. 

Artículo 11. La Caja ~acional de Aho
nos, a demás de tener la faeultad a 'que se 

.refiere el artículo anterior, queda autori
zada para recibir en prenda, en garantía 
de préstamos a sns clientes, las <!('ciones de 
esta Sociedad. 

Artículo 12. El Fisco. los servicios esta
tales independientes. las institU\~ione8 semi
fiscales, y los empleadores en general, que
dan faeuItados para retener hasía un vein
te por ciento de los sueldos o salarios de sus 

,empleados u obreros, para pag'ar el valor 
(1e las a('(·iollles de la ,Sociedad que éstos 
snbserihip)'ell; hastando para ello con la au
torízaeió1\ escrita que f'l empleado u obrero 
haya da(lo a la So(~if'dad al momento de la 
slIbscripei{¡n. 

Aidministración de la Sociedad 

Artículo 13. La Sociedad será adminis
tra(la' por un 'Director'io compuesto de si'e
te Dirertores, uno ele los euales será Presi
dente. 

De los Directol'e;;. dos Sel'á.ll nombrados 
por el Presidente de la ,República, dos por 
la .Tunta'Centl'al de Denefirencia y Asis
tencia 80('ia1. y los trp;.; restantes por los 
aceionistas de la serif' P. 

Los ,Dil'eetOl'es durHrán el1 sus ('argos 
tres años. ~' poclrúll "el' l'eplegiclos. 

Artículo 14. 1ms farultades del Presidente, 
de los ,Dil'edorps .v elel Gerente. r las de
m(¡s eup;;tiol1es relativas a la direceión y 
aclm inistnH'i()]1 gpner~l de la Sociedad y su 
liqnidaeiólI. serún fijadas por los Estatutos. 
e11 ('onformida(l a la tLegislación sobre S.o
(·ípdarles .\nónimas ~. a lo determinado en 
la present(' ley. 

Disposiciones generales 

Artículo 15. Anualment1e, y previo infor
me del Directorio de la ,Sociedad, el Pre
sidente de la República dietará un deereto 
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-en que figuren los establecimientos hospita
larios cuya construccióu o transformación 
deba iniciarse o proseguirse en el ejercicio. 

En la provincia de Santiago sólo podrá 
invertirse hasta un treinta por ciento de 
los fondos concedidos por esta ley; pudien
do aumentarse este porcentade si los par
ticulares subscriben la' diferencia o mayor 
valor de las construcciones en acciones de 
la Sociedad. 

Artículo 16. El Fisco deberá tomar en 
arrendamiento los edificios construídos o 
trausformados por la Sociedad, por un pla-
2() equivalente a la duración de ella. En el 
contrato de arrendamiento se dejará esta
Mecido el precio del inmueble materia del' 
'Contrato, ,los gastos generales y los intere
ses correspondientes a los dineros inverti
dos durante la ejecución de los trabajos. 
La renta de arrendamiento será el nneve 
por ciento del capital invertido .. T,a repa
ración de los edificios arrendados, cualquie
ra que _ s,ea la naturaleza o el origen de los 
(leterioros, se efectuará por el arrendatario. 
y de su cuenta. 

Artículo 17. iE[ Fis'co podrá subarrendar 
a la ,sociedad, a la Junta Central de Bene
ficencia y Asistencia Social, o a terceros, 
en las rondiciones qule len ,cada easo se 

convengan, los establecimientos flue hubiere 
t.omado en arrendamiento de conformidad a 
lo dispuesto en el articulo anterior. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 TJa Sociedad quedará leg-a1-
miente instalada ~T po(há iniciar sus opera
-ciones, una yez pag'ado el cinco por ciento 
de] capital social. 

Artículo 2.0 El aporte a que se refiere la 
letra e) del artícul06.0~ empezará a reg-ir 
a contar desde elLo de enero de 194..~. 

Artículo 3.0 Los gastos que demande la 
organización o instalación de la Sociedad. 
se cargarán a los fondos de la misma So
ciedad. 

Artículo final 

• T,a presente ley regirá desde la fecha de 
su public'ación en el "Diario Oficial". 

Se levanta la sesión. 

Se ditócuenta de los si¡guilentes oficios de 
la H9uomb1ie Oámlara. de Diputados : 

Santiaigo, '24 de julio de julio de 1W. 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que t~lIl¡gO el honor de 
pasar a manos de Vo E., la Climara de~Di
putados !ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto !de ley: 

"Artículo úIÜiCO o Conc;édes,e, por gracia y 
por el término de diez años, a doña Adela 
Aránguiz Ravanal, ex profesora de Estado, 
una peILSión de oclhocientos pesos mensua
les. 

El gasto .que importe la aplicación de la 
present.e ley, se imputaI'lá ,al ítem respectivo 
del 'Presupuesto vÍlgente del 'Ministerio de 
Educaci6no 

Esta ley regirá de&de su publicaClión en el 
"Diario Oficial" o 

Di os guarde a V o E. -S. Santandreu.
G. Montt Pinto, Secretario o 

iSantia,g'o, 24 de julio de 1942 o - Con mo
tivo de la moción e informe que tengo el ho
nor de pasar a manos ele V. E., la Cámara 
de Dipntado,> \ha tenido a bien prestar su 
aprobaeión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. IConcédese,por gracia, a 
doña Irma iSantibáñe,z ISiclhilling, viuda de 
Ercilla y a los menores Oésar Eduardo Erci

Olla lSantihRñez. Luz y A1ieia Ercilla Mor-
0hio, una pensión de siete mil doscientos 
pesos anuales, en conjunto y por ÍJguales 
partes de la 'que dis'frutarán con arrelglo a la 
ley de montepío militar,o 

°'El2'astoqup importe' esta ley se le impu-
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ta1'Ú al ítem 06. c,apítulo 01 del Presupuesto 
del :.\Iinisterio de Hacienda. 

La presente ley regirá desde la feclha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.--S. Santandreu.
G. Montt Pinto, Secretario. 

iSan ti a¡g;o , 24 de julio de 1942. - Con mo
tivo de la presentación, informe y demás ano 
tecedentes 'que telllgo el hOnor de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido ,a bien prestar su aprobación a} si· 
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únilco. Concédese, por gracia, al 
ex carabinero' de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, don Federico Poblete 
Riquelmc, una pensión mensual de doscien
tos pesos. 

El gasto que importa esta ley se deducirá 
del ítem respectivo del Ministerio de F'o· 
mento. 

Esta ] ey regirá desde la lfeciha de Su pu
bli'cación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-S. Santandreu.
G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 24 de julio de 1942. - Gon mo
tivo del ,Mensaje e informe, que tengo el 
honor de pasar a manos de V. R., la Cá· 
mara de Diputados 'ha tenido a bien pretar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lÍnico. Coucédese, por gracia, a 
doña Rosa Aiguirre Sepúlveda, viuda del ex 
portero del Departamento de Caminos de 
]a Direceióll General de Obras Públicas, don 
Carlos Pérez Morales, el goce de una pensión 
de quinientos pe,os mensuales. 

El gasto que demande esta ley se imput1-
rá al re¡:;pectivo íte:m de Pensiones del Pr('
supuesto del MinisterÍo de Fomento. 

Esta ley regirá desde la feclha de su publi
cación en el "Diario Oficial" . 

Dios guarde a V. E. -S. Santandreu.
G. Montt Pinto, Secretario. 

Salltia.go. ~4 de julio de 1942.- COn mo
tivo (le la ],resentación, informe y demás. an-
tecedentes, que tengo el QlOno1' de poner en 
manos de V. E., la Cámara de Diputado,> 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de' ley: 

"Artículo único. COl1cédese, pUl' gracia, y 
por el término de diez años, una pensión 
el'e seiscientos pesos ($ 6(0) mensuales a do· 
ñla Blanca:M.arÍn de A,guilera. 

Impútese el ,gasto tllH' significa la aplica
eión de esta ley al ítem de pensiones de~ 
Presupuesto vigente, Ministerio de l<~duca

eión. 
Bsta ley eomenzará a regir desde la fe01ul. 

de su publieación en el "Diario Ofieial". 
Dios Iguarde a V. E.-S. Sa.ntandreu.

G. Montt Pinto, Secretario. 

ISantialgo, 24 de julio de 1942.- Con IDO· 

-tivo de la moción, informe y antecedente~ 

que telllgo a Ihonra pasar a manos de V. E., 
]a Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto 'de ley: 

"Artículo único. Conc.édese, por gracia, y 
por el término de diez años, una pensión 
anual de diez mil pesos, a doña María Ros
,selot Sanlhueza 'viuda de Rosselot, con arre
glo a la ley de montepío militar. 

El gasto que represente la aplieación de 
la presente ley se imputará al ítem respec· 
tivo del Presupuesto vigente, Ministerio del 
Interior. 

Esta ley eomenzará a re,¡!ir desde la fe
(-h:1 ele su publie3ei6n en el "Diario Oficial". 

nios 'gu:1l'de a V. B.-S. Santandreu.
G. Montt Pinto, Secretario. 



9,58 SEN ADO 

&.ntiagD,24 de julio de 194:2. - Gon mo
tilvo de la sol,icitud, informe y dem/Ís an
tecedentes fjUe t~llgo a honra pa,;m a mar
nos de V. E., la Cámara de Diputadosl ha 
tenido, a bi,en prestal' S1I alm);bación al si
gui,ente 

Proyecto de ley: 

" "Art~clUlo único. Cone(,dese, por gracia, a 
doña Mercedes Ag-uila1r, viuda de Vidal, una 
pensión mensual de 300 pesos. 

Elstal e,\' regirá deS'de la fercha de su pu
bliealcióll en el "Diario Oficia]". 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu. -
G.Montt Pinto, ,seeretario. 

'Santiago. :2>4 de julio de 1942. - Con mo
tivo de la s()J]iIC'itud e inforlllle que tengo a 
honra pasar a '111anOSI ,de V. E., la' Cámara de 
Diputad,os ha tenido a bien prestar Su apro
bacióll al sj~mjentc 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. COl1céclesr, por gralCia, 
por el plazo dr diez auor;. y con drrrcho a 
att'l'eCf'r, a la sf'ñora Elen8 Marín, viudla del 
seño]' .Juan Francisco. Gonzlález y a! sus: hijos 
menores, una pensión anual de di'ecwcho 
mil pesos ($ 1<8,(00). 

El gasto que demande la aplica,ción de 
esta ley se imputará 81 item die '!pensiones 
del lHinisterio de Ra~ienda. 

Derógase la ley número 567, de f'echa H 
de enero de 1935. 

La presente ley co.menzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi.
e~al". 

Dios gUJarde a V. E. - S. Santandreu.. -
G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 24 de julio ele 194'2. - Gon mo
tivo de Ja soJ.i,citud, informe y demás ante
cledentes que tengo a honra 'Pasar a manoSl 
de- V. K, la Cá'mara de Di¡putad<>s ha teni
doa bien prestar su aprobación al siguien
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméllitase, por gra
eia, la pemsión de que disfruta el ex Alcal
de la Cárcel de Los A11des J don \V rllces
lao S3ntelices Escudero, a la suma. de 600 
pesos mellsuales,. 

B~ mayor g-a¡;!o fine delJl1ande la a'plie3-
cióu de 13 presente ley, se (ledueirá del item 
de pew:;iones, del Presupuefito vi,gente, ?lIH
[JÍ.síerio de ,T usti~ia. 

Esta le\' comenzará a regir desde sn pu
hhe·aeióll ~n el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu. -
G. lMontt Pinto, Secretario. 

Santiago, 24 de julio de 1904'2. - Con mo
tilvo de la l1re.s'entalción. il1iforme y demás a11-
tecedentesque tengo el hon<>r de Ipasar a 
manos de V. B., 18 Cá'll1a,ra de Diputados ha 
tenido a bien 'prrstar su aprobación al t;i
g-niente 

Proyecto de ley: 

. 'Articulo único. _\. uméntase, por gl'ac'¡a, 
a la SUllU d'e seiscirl1tos Ipesos;mellf·males' la 
PPllNi,Ól. ,le l't'tiro dr que actualmentr dis
fruta 1'] ex Caibo 2.r, (1(' la Armada. don 
E,]oy Estra1da Pozo. 

El] mayo,r gasto que demande la iplicación 
de esta. ley se imputará al item de Ipensiones 
del Presupuesto vi,gellite. Mini'Slterio de De
f'elisa Na'cional, SUJbse~retaría de .M<l'rina. 

E,sta le~7 Icomenzará a regoÍl' desde la fe0ha 
de Su pubJi.ca,cióll en el "Diario Ofi'C'Í.ai". 

Dio.~ guarde a V. R - S. ISantandreu. -.; 
G. IMontt Pinto.> ISeeretario. 

DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas, 25 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 11 se
ñores Senadore:s. 

F}l 'l'CUOI' Martínez Montt (Presidente).
En el n()Jmbrede DiDs, se abre la sesión. 

El ada de la sesión 23.3, en 28 d¡> jLüio, 
nrprobada. 

El aleta de la ses,ión 24.a, en 28 d¡> julio, 
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queda a dispooici<Óln de los slelÍiorerSI Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
negado' a la; :Secre<t,aría. 

-Elseñor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

FIJACION DE SUELDOS DE'L PERSONA:L 
DE LA DIREOCION GENERAL DEL 
TRABAJO. 

El sellor Secretario. - Ocupa el prim:e'l' 
'lugar de la talb~a de esta sesión, el prayecto 
de ley ,de la Honorable Cámara de Diputa
do:s" ,por el que se reestructuran los servi
cios de l'a DirecciÓJI General del Trajbajo. 

El "lIeñor Martínez Montt (Preslidente).
Sí le 'parece a Jos Honorables ISenad{)1res, es
te Ipro(YedopOldría s.er eliminarlo !d'e1 trámi
te de lectura, pOI'q'ue se encuentra impresú 
y repartido 'en los .bancos de ISUS Señorá3s. 

Acord;aido. 
El inlforme de !Üomisión y eil proye\Cro cu

ya l~ctllra se omitió, son del texto sli,guien
te: 

",La HonO'ralble C'ármara de Diputados ha 
dai{lo Su arprobación a un ipro¡yecto sobre 
rJ)forma die la le.v n ÚIffi e,r o 6,5128, de 10 de 
febrero d'e 1940, 'que reestrUlctura los ser
vicios de la Dirección Genera,1 del Traba
jo. 

Se propone en 'el lproyecto aludido una 
nueva e"cala de sueldos para el personal 
de estos servieio.'Y. ha.cien:do extensivas al 
miSlmo tie:m¡po. a los fUll ci onarios de' los 
escallalfones "Inspe'Ctivü" y "Administra
tivo" ya todo el p el'l'il()u a] , ele1 Escalafón 
J ud~cia'l, las dispos,iciones contenidas en el 
Código 'del Tmbajo. -:.' en la ley número 
.6,97,4, ele 7 de julio 'de 1941, qllel::onceden, 
cada' tres años, un aumento del diez pOlI' 
ciento de los sue1dos. dentro c}e un máxi
mo delcinCllel1ta !por ciento de los mis
mos. 

Para cubrir el 'gasto 'que importa la ~e.v, 
f>Ie 'propone ele\'ar a uno ~- medio por mil, 
el ilID/puesto de uno .por mil estahlecido en 
e'l artí'cul02~2 de la ley número 6 a2.8 all1-
tes c.ita'da, y que dehe;l pagar los' emple,a
dores y patrones a que ",'e refiere el ar
tículo 2.0 del C&c1igo, del Tra1ba,jo, S!obre 
los s.ueldos y salarios de sus empleados u 
obreros. 

El pron'cto de la Honoralble Oámara. 

qUe vuestra ¡Comisión de Trabajo y Pre
visión Social ha' estudiado detenidamente, 
tuvo su origen ,en una 'IllOiCiún del Hono~a
ble Diputado señor Br:añes, pero después 
lo 'patrO'Cinó el Gobierno, y el señor Minis
tro del 'l'rahajo. que a'3istió a una de iag 
reuniones de la Comisión, hizo present.e· a 
l><sta, l\as ralzones 'que, a jui~io lo ¡¡¡bonan·, 
y que justifiean su aipl'Olba'ción por el Con
greso. 

La Comisión, atendida estas l'onsielera
cionCl-'l, y las infol1IDa'cionesque se le pro
porci<lUarOfi sobre el part~crrüar, estimó,co~ 
IDO el señor Ministro, ,que el proyedo es 
conveniente y de j'llstici.a. 

lIJos sueldOSl del Ipersonal de la Diree
ción General del Trabajo, son 'en genere~, 
rednc,idosr, y no ,correspon!den, en realidad, 
a la importancia de la la/bol' qUe desempe
ñan estos funcionarios, ele SlUlyO delieada. 
-:.' ,estreehamentevincnlada al buen orelml y 
tranlquirIidad social. 

Por otra parte, ("'o n posterioridad a la 
ley que a~tuallmente rige sobre sueldos de 
este personal, se han dictado otras. de au
mento de la" rE"ffiuneraciones de ('asi to
dos ;Jo,<.;, servi,cio" de la Administra:Ción Pü.
blica. y han obtenido tambifll un mejora.
miento ,consi.derable ,ele i'iIll sItuación los 
empleados particulares del país. 

No 'parece justo, por consigUiente, ne
gar un mejor,'m1Íento análo¡!o y Ipl'lwlencial., 
a los fUl1JciÜ'llariÜ's del Traibajo. . 

Entre las diSlposi:eiolles del 'Pro~'ecto que 
mereCIerOn observaciones en la discusión 
plarticula~r, figura la de Su finianciami'en
too 

Los Honorable Senadores, señores, I~ira 
Infante y J{~vera, estimaron que no era 
c<lnveniente aumentar l1:11e\'amente los gra
vámenes de los pat,rones o €<m\pleadoreS', 
sobre 10R sueldos y jornales que pafguen a 
SUf"l ,emplea,dos 'n obrer;os. ,paTla f.ina'l1'c,iar 
aumentos de sueldos. La ,comisión alClelptó, 
sin embarg-rl, este finafwiamiento, por la 
ma'yoría ll,e sns mieMbro!';, en atención a 
qUe el aumento del :medio rpor mliI no pa
J'eee muy gravoso, y R'e halla justifieado, 
ademíts, ']Jor el propósito de la ley, de co
locar al 1)'('il'Slona.l de jos servildios\ del trae
bajo en situación de aportar 'al desempeño 
de sus l<tbores, el máximo de ~u e11tu,\';ias
mo " de t'ms esfuerzos". 
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El señor Hivera formuló también una in
di'ca~i.ón, ,que fué asimismo re~hazada, pa
ra hacer extelli;ivas a'l personal de los SeT

vi~ios de la Dirección General del Traba
jo, en lo '(lue les fueren alllicablef>,las dis
posiciones del articulo 30 de la ley llúm2-
1"03.3:90 de 15 de juaio de 1'918', Ique ¡pro
hibe a los funcionarios, judicia'leS' tomarr en 
las -elecciones populares, o' en los 'actos qU!~ 
las 'preeeden, más 'parte .que la de emitir 
su voto personal, <:omo asimismo mezC'la¡rse 
en reuniones, manifestaciones u otro's a~

tos de carácter politi<:o. 
Con lo expuesto, vuestra Comisión de 

'frabajo y Previsión Social, tiene el ho
nor de pr(}p01l'erOS 'que prestéis vuestra 
aprobación a:lproyecto en informe, C9n la 
sola modificaeión de reemplazar en su ar
ticulo 5. o la palabra: . 'promulgación", 
por la frase: " ... pulYl i<: ación en el "Dia
rio Oficial". 

Sala de la ComisirÓll, a 14 de julio d~ 
194'2. - Isauro Torres. - Ellas Lafertte. 
-R. Grove. - Alejo Lira I. - Luis Ver
gara D., :Secretario de la Comisión. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Agrégase, a continuacióll 
de la palabra "Gl'éas-e " , 'que figura ea el 
artículo 2. o, in~iso ~. o de ,la ley 6.52'8, de 
10 de febrero de 194JO, .la siguiente frase: 
" ... con el carácter de lSen'icio Técnico". 

Artículo 2.0 Substitúyese el artÍc'U]o 16 
de >la 'ley número 6.528, de 10 de fe brert> 
de, 1'940, por el siguiente: 

"La ,Direc<:iÓll 'General del Trabajo ten
drá la siguiente dotación .de ,personal en 
los e&calafones "Il1spectivo" y "Aclmil1is
trativo" : 

===.========\ =====c::===========-======= 

Denominación Grado 
1 

1. o) EiOCAlJAFON lNISPEOTlVi(): 

a) Director General.. ..... . 1. e 
b) ,Jefes de Departamentos, Técnicos 3. o 
e) Inspectores Visitadores Zonales 4. o 
d) Jefes Provinciales, La categoría. 5. o 
e) Jefes Provin~iales de 2.a catego

ría (6); Jefe 'M:édico (1) ~ Inge-
nieros Téeni<:os ZOnales (3). 6. ') 

f) Jefes Provinciales de 3.a catego
ría y Jefes de ,sección de la Di'rec-
ción Genera'l .. .. .. .. .. .. ." 7. o 

!g) J,efes Provinciales de 4.a catego-
ría y Jefes de Secciones .8. o 

h) Il1SpecOOTes Primeros . .9" '0 

i) Inspectores Segundos .. 10. 
j) Inspectores Terceros .. mi. 
k) <Inspectores CUartos. .. ]2 .. 
q) Inspeetm"es Ayudantes.. .. 1'3. 

2. o) EOOMJA:F10N ADMliNllS!TRA'TrrVO: 

a) J.efe DeparÜlmento Admini~ratjvo 4.0 
íb) ,1 efe Ser'vieio de ~lCon.trol. 5. o 
c) Jefes de /Seecj,{m. .. .. .. .. .. s.o 

Sueldo unitario 

$ 6.0.000 
47.000 
,4"2.000 
37.000 

33.000 

'30.000 

27'.000 
24.000 
121.t600 
18.600 
NL600 
15.000 

$ 42.000 
3'7.000 
27 .000 

N.o de empleados 

1 
2 
3 
3 

10 

15 

14 
1"7 
27 
40 
00 
60 

1 
1 
3 
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Id) Oficiales Primeros 
ie) Oficiales !Segundos. .. .. 
rf) Oficiales 'TercerCJ'l;¡ 
.g) Oficiales Cuartos. .. 
h) Oficiales Qu~ntos .. 

,3. o) P .B.)RSON AIL DE S1<~RJVlJC1iO: 

a) ,)Iayoruomo General .. .. .. .. 
b) iPort-erl}S Primeros ." ... ... .. 
c) Porteros Segundos .. 
u) Porter'Os TeJ'ceros .. 
e) Porteros Guarto~ ... 

10. 
13. 
1'5. 
17. 
19. 

15. 
16. 
18. 
20. 
2,1. 

21.600 
15.000 
14.0.00 
12.000 
1O.bOO 

$ 14.0.00 
13.000. 
11.400 
10.200 

9.600 

6 
7 

14 
27 
36 

1 
3 
4 
9 

15 

~~~------

Artículo 3.0 Substitúyese el artícuao 21 
de 1a 'ley número 6. 528, por el siguiente: 

"'Se hwc-en exten&ivas a 1'08 func-ionario8 
de los esca'lafones inspectivOlS y 'adm:inistra
tivo y a todo el personal del escalafón ju~ 
di(~iall de la IDirección General del Tra bajo, 
las disposiciones del artícul'o 496 d€! Códi~ 
go del Trabajo y del artícuJ03.ü de la .ley 
ti .,914, de 7 de julio de 1941". 

Articulo 4.0 ;Para cubrirr el gasto que im
porta ,('<sta ley, auméntase en un medio por 

• nril,f"l impuesto que establece el artí{'ulo 
22 de Ia ley 6.;nS, ue 10 de febrero de 
19'W. 

Artículo 5.0 Esta ley comenzará, a regir 
desde la fecha de su 'Promulgación. 

Artículo tralnsitorio.Erraduwl personal 
a contrata e interino de la Direeción Gene
Tal del Tra bajo y eol ~ecl'e,tario~ Archivero 
de la .Juntade i('.onóliación de Santiago, 
pasarán a la pilanta del escaJafón que de
termine el 'P,residente de la iR.e,públi("a con 
los sueldos asignados a 'los respectivos gra
dos en tIa 'Presente ley". 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
-En discusi.óngener3!1 el proyedo. 

Ofrezco la palabra. 
El señ'Or Lafer1lte.- Solamente d(>Seo de

cir algunas breves palabras y recordar un 
asunto al que me referí también en la Co
misión. 

Oreo -que desde el punto de vista de la 
'Carestía d'e la vida, el proyecto de aumen
to, de remuneración a los funcionariO'S del 
T'l'abRÓoestá pJenrunente justificado, a pr 
sar de 'que (haee p-o,co más de dos años re-

eihiel'Oll va un aumento de sueldo estos 
milSmos funcionariOlS<, como ]0 han recibido~ 
por (,if'J'to, los empleados y demás servido~ 
res del Estado. 

Entramos, pudiera dc'cirse, a un nuevo 
ciclo de aumento de sueldos; y como tam
biién &e habla mucho de aumento de Ja pro
d1l'cieióll, es necesario también 'que la pro
(lucción de estos funcionarios Slea: muchc 
más eficiente. 

A nú juicio, si este aumento de los suel
dos de los funcionari'osJ del 'T,mbajo no va 
aparejado a la solución de otra situación 
anormwl, que habría que subsanar simul
táneamen te en estos servicios, éstos no van 
a dar el rendimiento 'que desea la <Cámara, 
que exigen los trabajadores y en elcua! 
deben también tener inteI1és los patrÜ'nes. 
Me refiero especialmente a que si la nirec- " 
ción ji f>l Ministerio respectivo 110 dan ,los 
medios de movilización qUe necesitan es
tos fUll(·ionarios del Trabajo, el a'Um~nto 

de sueldo, :como digo, no va a tradudrse 
en el beneficio 'que se espera de estos fuu
cionari'os. Cono2lco, por <ejemplo, casos ocu
rridos en TaTaJP'a'Cá, donde si es necesa;TIo 
que un -funcionario se traslade a un lugar 
cual1q,uiera para atender un reclamo, una 
petición, la formación de un sindicato () 
cualquiera otra actividad, es casi imposible 
que pueda <C'Ulllplir ffil misión, rpOI'que los 
medios de transporte de que dispone la 
Inspección IProvincia:l del Trabajo en Ta
rapacá !'ion muy deficientes. Generalme'l-
te se tiene que recurrir a das empl"ffias, 
después de lo cua:l el funcionario del T,ra-
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'bajo ·se ve un tanto ,cohi.bido o amarrado 
para ,desaru.-oJlar una actitud abS'olutamente 
independiente en su misión, 

¡PO'r eso, yo decía en la ;Comisión,-y el 
s'eñor ¡Ministro, aHí presente, tomó nota de 
mi., insinua'ciones-, que era necesarlO 
'Completar estos servi<Ci08, 

Otro sitio en donde he observado Id 
misma deficiencia es en ::\<I'agwllanes .,L:Jr
val' a un funcionario del Trabajo desde 
Punta Ar('nasa Porvenir y de Porvenir a 
las :estancias,cuesta más de mil pesos, por
que el funcionario no puede quedarse al.lá, 
sino que debe regresar después a Punta 
!Arena's. 

'Debido a esta situa'CÍón, yo considero que 
si estos funcionarios no cuentan con los 
nec'esarios medios de movilización, no será 
suficiente aumenta;rles el sueldo, a pesa,' 
de que algunos son ,considerables; por 
ejemplo, el I])ireetor General tI .. l Servicio va 
a ganar '6ü mil pesos anuales, o sea, va a 
tener un sueldo igual al monto de la dieta 
de un Senador, aparte, entiendo, de otras 
prerrogativas de que goza este jefe. 

Es, necesario, pues, solucionar estas defj· 
eiencias, máxime cuando en la mayoría de 
los casoS' - no diré en tod08 - la acción 
de estos fUllcionarios no está muy eontes
te con la actitud que asumen frent'e a los 
tl'a'bajadores, hecho de que se quejan lo!> 
propios funcionarios del Trabajo, 'como hé 
podido es'cuclhal'lo personalmente al asistir 
al Congre¡;;o regional o provincial celebra
do en los últimos días del año pasado en 
Va,I~1al'aíso. Allí e¡;;,c'llché muchas lamenta
(~iOlleS respecto a. la incomprenslOn quc 
€xiste para eEos. de parte de los obreros y 
aún {le 10'8 patrones mismos. 'Por eso, para 
que haya una mejor comprensión, y para 
que la acción de es.tos funcionarios tenga 
sufieieníe eficiencia e independencia, es 
necesario pI wnmento de sus sueldos; per8 
no es menos cierto 'que si a esta medida no 
se acompaña la de 'pro'porcionarles una. me
jor movíJización, seránes,casos o nuloS' los 
resultados 'que Sf' obt'engan. 

Por otra parte, ,los funcionarios del Tra
bajo son Jos encargados de concu'rrir a la 
formaci,ón de los sindieato'8. ElHos mismos 
tiencn una asociación. es,tán organizados; 
y, sin embargo, f'n rela,ción con estas peti. 
cionesque les formulan los trabajadores, 

en algunas ocasiones ocurren eosas que. 
realmente desesperan, e¡;¡¡pecia'lmente cuan' 
do se trata de obreros campesinos, {lue tie
nen perfecto dereeho a orlJ'a,nizarse no 
exit,;tiendo ningún impediment~ ,legal {)ara 
ello. 

Race poco, dos o tres días nada más el 
Partido Socia'lista ha dieoho y dej'ado ,bien 
estab,lecido en ;;u IPrograma de trabajo qUé 
los obreros í?ampesinos tienen el dereeht) 
de organizarse, y así lo ha consagrado el 
más alto ,t,ribunal de ,loa Nación, la Corte 
Suprema. 

PeSe a ello, hay impedimentos para la 
organización de los sindi,eaios,í?omo ocu· 
rrió hace pocos días 'en un lugar cerca de 
Santiago .. Los obreros de un fundo pidie' 
ron a }a ,Inspección del TTabajo que se 
mandar'a a un Inspector para estable;cer un 
sindicato; y en lugar de Íor el Tns'pector, 
fup lIIHlcantidad deearabineros. Ea Ins
peetor no apareció. Afortunadamente, el 
propio dueño del fundo, o S11 administra
(lol',permiti6 organizar el sindicato y dió 
la", facilídade·s del caso, quedando para 
después sólo su ']egallización en pl'eseneia 
de 11n funcionario del T'rabajo. 

Impedimentos de esta natu,ra~'eza se 'Pr~~ 
se11tan tambié11 en la in~u'Stria, por la fal
ta de mü\'i:jización. 

En las salinas de !Punta de Lobos de la 
Pl'ovineia ,ele 'Tarapaicá, por ejemplo. & ha 
solicitado en repetidas ocasione" la visita 
ele un Inspector, paracons!tituir unsindi{'a
to inclnMriail en un centro de tr'abajo don
de los obreros son yer(1aderamente explo
tados. Pues bien, ,por la distaní?ia-o no 
t'anto po)' la distancia. sÍnopor la falta de 
mecl ios de c'oillllnica'ción - estos obreros 
no llan 'podido 'contar con la presenci'a <le 
Ull Tnspe:ctor. 'I.1a 'Inspección no 'pnede pro
porriol1ar los elementos de trans'porte, 
'porque no los tiene. ni los obreros están 
en condiciones de ha,C'erlo po,!' su .cuenta, 
porque no han Ipodido constituir todavía 
un organismo que pueda haeer fl'ente a esa 
ll!'cesiclac1. 

El señor Martínez Montt.-Pf'rmí'tame 
una interrupción, Ronorable Senador. 

Solamente es para pedirle que nos con
(,retemos por ahora al despaeho de este pro
yecto: tendré mucho gusto en acompañarlo 
después en sus observaciones relacionada~ 
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con los Servicios de la nireeción Gel1('ral 
de 1 Trabajo, que ~cm mny illte]'('sa ntes 
por cierto, pero que no tienen re1ar~ión, pOI' 
d momento, COn el proyecto qllr rstamos 
(liseutiendo. 

El .;;eñ0r Lafertte.-Soy de un parC'cr:' 
distinto del qne tiene el HOllOl'ablr Sena
dor, pOl'que rstimo 'que mis obsrn-aciones 
tirn('/I rrlaeióncoll el proyecto en deb:1tr, 
ya que si vamos a prestarle nuestra apro
haci6n, eomo lo \-amos a haeer los Senado
res de ('stos bancos, tenemos (ine manifes
ta l' Ill]('<:tTa m(1JH'ra de pen'wr con respecto 
a b¡ fOl'Illa e{¡ll!o (lpbp COllll)]ementarse es
te allmpl1to ele sllp1(los. iI fill de que la la
bor di' e~tos 1'1l11c·iOlwrios sr trac1uzca r11 
UIla :lCf'ión eficirnte_ 

X,) somos l:ontl'arios :1 e"tr aumrnto de 
sneldo'ó qur se proponp, rn "i"ta· dI' la ca
restía de la "ida. ya qne toda rrmunera
eión "e hacr materialmente insuficiente pa
ra poder eontrarrestar esta alza, que S0 
produce por el monopolio? la lnflari011, 
como mny bien lo dejó establ('('i¡lo pI Sl'fíOl' 
del Prd¡'pg'al en la propia ('omisión (le Tra
hn.io y P¡'evisión SorinJ, al disrntirse la 
jey (1t, los empleados parlicnlarrs. el i1iío 
1Jasado. C'unndo flH~ preg'untado por los 
HO!lol'[lblps señores Li¡'i1 Infnllte ? Ri,-era 
sohrp,i 1'] aumento de sueldos de los em
pl(';ldos partinnlarps iba a ocasionar un al, 
zn ('11 pI C'osto ele la "irla, el ;::euor elrl Pr
dl'eg,li--asis1!'!lie ,1 hi1¡ reunión como Mi
nistril (11' Haeiellfb--(,ol1testó f'[ne sÍ, per·o 
qup ¡'SP ml111ento trnía 11na eseala, 11n to, 
pe, ,\~ qlle (le ,¡,llí sr elr\'aha lllll(·ho más, 
sin n¡ll2'ln~:l l1)1~(l¡r1(l. !T(\íl.~).Yíi:l. l'e('n~r(lo quP 
exprps0 fin\' eso 'e rlp]¡ía a ql1p 1'1 Gobipr
no !Hl ntilizab;l Otl'OS mN1ios f(Ul' tpn1a pa
l'ij impedir esta <lIza (1pl nosto dp la "ida. 

Dc";dr pst? 11ll11to dp "ista est(¡ mn:v bien 
qne se aumenten las rrmnupraeiones, pero 
¡;reemos neres<lrin que se e'omplpml'ntl' l'S
te a l1IT!ellto. c0l1sic1pranr10 la :sitnnción qlH' 
l'"i,tp por la falta de medios r1r l1l0Yiliza
,.i6n dp estos fnll CiOlUl1'i os, a fin ele qnp 
:'llmp!an con sus deberes eomo les eorres
n()]1clr. El propósito qnr se persig-l1l' rs 
ql!P teng-~n rstos fnncionarios la ine1PI)('11-
drnci:¡ (1 ebir1:1 , porque el aumento (le ]'e
HI 111 I f'l'<l riolle, (lehe dejarlos en eondiciol1es 
d(' r¡tw no raig'" ninguna somhra sobre ellos: 

se dice 1)01' ahí que algunos de es;tos ·fun
cionnrios, especialmente los de provincias, 
dediean una parte de su tiempo a otras ac
livic1ades para hacerse un sueldo mayor 
con pI ella] poder vivir. Esto no l'S ]1(YSlible, 
rS1wcia1ll1ente trat~l1dose, como en este ca

¡.;() de em pleac10s que desárrolIan' funciones 
ÜIll illlportnntes entre dos fuerzas podero
sas. eOl11O SOn la quP repr'esentan los obre-
1"()S orp:an iza d()!s', por un lado, y el capital, 
por el otro. 

.A (lar/l's una mayor independeueia tien
de el aumento (le snrldos que se establece 
por medio de esle Jll'o~-reto de ley que es
tamos diseutipnc10 ~- que nosotros estamos 
de 'acnerclo en yotar favorahlemente. 

El señor LirB, Infante.-Yo no habrí'a de
seado demorar el drspacho de rste proyec
to. ya que Yiene informarlo favorablemente 
por la Comi"ión respectiva, pero :va que se 
lln abierto debate sobre éL quirro deeir dos 
~)alabras p<ira justificar mi actitucl eon res
[)('C'Ío a 1 n a ceptación de este proyecto" que 
tielle ]lO]' objeto anmentar los sueldos del 
1)('r,(J:l;Ji de 1,1 Direc-ci(:ll, General (le1 Tra
JJ:: in ¡relllOS lleppta(10 este aumento, por 
/0 l'I,'::(IS e'] ,Sellador que 'habla, como 
un eal"'o rl e excepeióll; no para empezar 
nnevamente por el camino del reajuste de 
¡:,;uP](los (]c, todo ('1 personal ele la Ac1minis
ll'aci(m Pública,- TlOT',f1np sería ele l11111Ca ac ... '1-
bar . "],,te (,aso, (le los Tnspectores elel Tra
bajo y de losempll'aelos de ese Servicio, 
n; espN:ialmente (1ig-no ele ser atendido 
porque, el! l'enJil1nd, los ,'mehlos ele este 
personal son Sllmamentr bajos. Fueron 
los primeros ([ue se reajustaron y no lo fue
ron denho ele los suplc1ns y normas que se 
establp('ieron posteriormentl', en el reajuste 
ele sueldo-, ele este personal quP se hizo en 
el año 1940. 

Dp manera f'[ue no podría invoearse ma
llana como precedente de otros aumentos 
dr sueldos que pudieran pedirse para per
sonal (1r otros Servici.os de la Admi.nistra
{'ión Pública, que hayamos aceptado este 
l'eajllstp, flnr eontempla un caso de ex
cepeión. Así se hizo presente al Isefior 2\ii
lJistl'O (Irl Teabajo. qne se encuentra en 
estos momrntos en la Sala. y sólo por esta, 
eonsidpraciím fnÍ' aceptado este reajuste. 

61. -Ord . -Sen. 
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Otra de las razones que se han tenido 

en vÍí'lta para aceptar este reaju:~te es tam

bién el deseo de colocar a estos Inspectores 

del Trabajoell condiciones de absoluta in

dependencia, para' que puedan ejercer 511S 

funciollescon la debida dignidad y efi

ciencia y para que queden a cubierto de in· 

fluencias que se puedan ejercitar de 11110 

u otro lado: de algunos 1)atrones que sean 

mescrupulosos o de algunos sindicatos mo

vidos por fuerzas extraíías al trabajo mis

mo, que pudieran presionar a estos Inspec

tores del Tra baj o para que se desentien

dan de ciertos movimientos que no se jus

tifican. Esa es la razÍln que yo he tenido 

en vista para aceptar este proyecto. 

El señor Torres.-Quiero manifestar que 

la 'Comisión del Honorable Senado, que 

tengo el 1101101' de presidir, informó favora

blemente este proyecto en vista de la!;;; ra

zones expuestas por los Honorables seño

res Lira Infante y Lafertte. 
Todos estimamos que es necesario dar al 

personal de los' ¡Servicios del Trabajo una 

relativa holgura -que no vamos a come

guil' tampoco con este ]1royecto-, a ohje

to de que tengan la suficiente independ~n

cia económica que les permita influir, con 

el prestigio necesario, en todos los conflic

tos del trabajo. Nosotros desramos que I'S

te personal tenga independencia y sea ver

daderamente técnico, para que pueda ac· 

tua1' en forma que su lab01' y sm, fallos, en 

los casos del trabajo, estí-ll revestidos del 

maximlll11 d(> preRtigio y no sufra las con

secuencias dI' la penuria económica que 

actualmente 10 afecta. 
Respecto de la falta de movilización a 

que aludía el Honorable sefíor l,afertte, el 

hecho es efectivo; pC1'O, desgraciadamente, 

la ¡;;itnación actual de crÍ>sis de los mec;cs 

de transporte impedirá satisfacer este nn

hel0 del señor Sena<1or, que yo tambi.;'n 

comparto. 
El proye¡;to viene <1e la Honorablc~ Cá

mara de Diputados y la Comisión del Se· 

Sena(lo prácticamente ]0 ha aceptado ~Tl 

los mismos t0'rminos en que fué ap1'obado 

por a;queIla Gorpm'ación. 

En la di¡;;Cl.lsión particular, ¡;i el Hono

rable Senado desea algunas explicaciones, 

la'5 daré con el mayor agrado. 

El seiíol' Rivera.-Quiel'o decir dos ]}ala

bl'us, para renovar una indicación que for

mul(~ en ]a Comisión y ~uyocoútenido no 

fllcncntl'O en el proyecto. La renuevo mo

lLificada, a fin de que en esta forma pueda 

"lT aceptada. 
Se refiere a lo siguiente; este personal 

(lepelldiente de 1:a Dirección General del 
I 

Trahajo, sobre todo el que forma parte del 

('scalafón inspectivo, desempeña funciones 

hasta eiel'to punto juc1iciales, porque Jebr 

intervenir en la solución de los cOllfJicto~ 

o antes de que éllos se produzcan, Parece, 

entonces, de notoria conyeniencia dejar a 

este persona! completamente al margen de 

eualquiera actividad de orden partidista. 

La ley 3.30D, Con muy buen juicio, dispu-

so que los funeionarios del orden judicial 

110 pudieran mczclarse en ll'lanifestacione'J 

de car(¡ctel' político y que no tuvieran 

las elcceiones otra participación que aque- • 

lla rle emitir Hu voto, que corresponde a 

Indo" los ciudadanos, a fin de evitar (pe 

los miembros de los Tribunales de ,J c1~t;· 

<:ia se inmiscuyan en las contiendas parti

l1istas, lo qur podría restarles, hasta cier-

to punto, la independencia necesaria para 

jnzQ,'l1l' lo,; litigios y resolver cntre lo tu-

yo ~. lo mío. 
Este persollal inspectiyo de la Dirección 

Generill rlel Trabajo desempei'ía, en eicrto 

moclo, como digo. funcioncs judiciales, ya 

que trata de prevenir conflictos, dr buscar 

la armonía, de dar a cada U1l0 lo suyo de 

acuerdo Con su criterio. Si se deja a este 

personal expuesto a e!';tar sometido a in

fluencias partidista!~, no tendr(¡ la indel)en

dCllcia nec('saria para actuar en los con

flictos o lJosihles conflictos en que ellos, en 

. virtud de sus atJ'ibuciollPR, (1ehen inte1've

ni1'. sea para solucionarlos. sea para evi

tarlos. 
He .qucrido del~ir esta- palabras, Darla 

}Iüís qlW para renova1' la indicaci6n que ya 

hahía formulado Robre el particular y a 

¡-in ele haeeJ" extel1siya 'al personal infipecti

\'0 y ju<licial depellClientf' de la Diref~ción 

[{elleral del TI'abajo la difiposirión del 1lr

tí'elllo 3D de la ley número 3/l90. 

Ya he enviado la indicReión a la Mesa. 

El "ejinr D:nrán (Presiclente) ,- Ofrezc(} 

la palabra, 
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orl'CZ~O lel palabra. 
Crl']"(l<lo el debate. 
E!l votaeióll. 
Si ]JO ¡-;e pide votacióJl, <laré por Lljll'oba

do cn general el proyecto. 
~t\ J)l'ou,I(10 cn general el proyecto. 
Soli~it() el acuerdo de la Sa¡'a para en-

tra]" de inmcdiato a la discusión partilmlar. 
.. \~ol'dado . 
En ,1iscusión el articulo 1. o, ya leído. 
Ofre1.co la palabra. 
EIseuor Torres.-La ley a que se refie

re este artíeulo es la que creó la Dirección 
General del Trabajo, de tal manera que 
eon esta modificación se le da, el carácter 
de Servicio Técnico a la repartición en re
ferencia. 

El &ellOr Durán (Presi dente). 
co la palabra. 

Ofrezco la pal abra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Ofrez' 

Si JJO ~c pide votaci(JIl, lo daré por aproo 
bailo. 

J\prob<l(lo. 
El I'iCllOl' Durán (l'rcsi'dente). - En elis-

('llsilÍlI el <ll'tÍl'1I1o ~.o, (lIle se Ila leído. 
Oí'J'e1.('o la ]lalal)]·a. 
Ofn·1.co la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación. 
Si !lO se pille votaci'JlI, lo daré 'por aproo 

bado. 
~\ prolJado . 
El sellor Secretario. - E:l el artículo 3.0, 

el Honorable seuor Rivera formula indica
ción para agregar el siguiente inciso: .. Al 
personal de los escal afones illspectivoti ju' 
dicial tiC aplicará la disposición del a1'
tícuno :30 de la ley 3,3!)ü, en cuanto le fue
ren aplicables". 

El señor Durán (Presidente). - Bn di,,' 
cnsió:l el artíeulo :3. o, conjuntamente eo]] 
la indiea('ión propuesta por el HOlJoraIlle 
seüor Hiycra. 

Ofrezeo la palahra. 
El selu:1" Torres. - La:,; dispol"iiciolll''i íll

v~cadal'i se refieren a los trienio>; de que 
goza el personal. Los trienio.., de los J ue' 
ce~ del Trabajo son de un 10 por áento 
del sueldo, j¡ill sobrepasar el porcentaje 
del 50 por ciento del sueldo baile, 

BI scito]' Durán (Presidell,íc). - Ofrez-
co la palahra. 

Ofre1.co la palabra. 
Cen'ado el debate. 
Si no se llide votación, dar,~ por apl'oba

ao el al"tí~nlo 3.0, e,OI1 la modificación del 
Honorable ,'il'üor Hivera. 

J<}l seiíor Lafertte. - Con nuestro voto 
en ('ontra. 

El seí"íor Durán (Presidente). - Con el 
voto en~~()n tl'a del Honorable sellor La' 
fertte. 

El tieüor Guevara. - CO,1 el mío, en con
tra, también, sellor Presidente. 

El sellor Martínez Montt. - Y también 
el mío. 

-Algunos señores Senadores. 
vote, entonceti. 

El sellor Durán (Preúdente). 
tación. 

Que se 

En vo--

El seuo]' Secretario. - El señor Presi
dente pone ea votación la modificación ele]; 
l!o]}orab'le Sl'í"íol' Hivel'H, por la eual ;;e 
agTl'ga al adí"lIlo :3.0 el siguiente inciso:: 
,. ~\l personal lte lt);-; escalafones inS'jleeti
vo y julli('ial, se apliearú la disposición del 
al"1í('.ulo :j() dc la J(.y :3.:1!JO, eH ('llallto le' 
luerc a[lIi~alJle". 

El flellOl' Martínez (lloH Carlos ~\.lbel'to). 
-Tal vez el Honorable :,;eiior Rivera JlO 
'te:Hh-ía ÍllcollvClliellte en fJue se votara se' 
paradamen tc lo relacionado con el escala
fón illspeeti"o y lo referente al escalafón 
judi~jal. 

El seDor Rivera. - Podría dividirse la 
votación. 

EJ seDor Martínez Montt. - La parte 
jlHlieiaJ ~()rr('sponc1el'ía a los Tribunales 
del Traba.jo. 

El SellOl' Alessandri. - Todos deberían 
('",1<U" en la mitillta sit nació:l. 

-(Durante la votación): 

El s6íol' MlI.rtínez (Ion Carlos Alberto). 
-Me parecc ridículo que se quiera prohi
hir h<lsta dd ejel'eicio de tiUS dereeJlOs 
(le (',ill·d.adano'i, a U11 pe1's'Onal que, en e¡~s() 
dt~ n dUal' en política, lo ha,'e ca:da t1'e,9 o 
euatro afio,"" COIl motivo de la renovación 
del Congreso X aeiollal o ele las elecciones 
Jlreside~lciales . 

El scüor Rivera.. - No, Honorable 8e-



Ilado\'. ;'\0 ;-,c trata de restringir los (lel'e-

ellos políti~o" lle llaüie. í"ídr:--;('llaclol'. 

El s('lior lVlartínez (do1l Carlos ~\lberto), El Dil'l'(;[ol' CeJleral (lel Tr;¡bjo.r ('1 

,La iutL'l'pn'ta('i())l qlle dan ;Sus S('liol'Ía" 

a ¡, ilttnYenir ('11 [loiítie<! ", ('Oi Ll1l amplie). 

(tu(' mlll'll¡¡,; n','(,;. por l'\ ,,(jJo lll,t:!Jo <le eO:I

l'UI'I'ir UIl Idlll'ioll,tl';I, ~ (llll' ell (',;le C(1-

,.,0 sería d('l Trabajo. - a algl11la relllliúil, 

HP cr)Jl.;id'.'nl t[lle ('stú ¡¡e·tuanelo en polüi

ea. 
E~ sell()t' Aless2.ndri. - La ley a que 

aludió el UOllol'a',le i--eúor \{iYC'I'(1 e"tú yi

~ellte cle:;üe 1913 :- no [la c1<1(lo oca'üón a 

ningún tI'o]li('~o. 

E~ srúol' Torres. - Y o~o:lsuH(' al Di

l'ed(;r (;en"l',t1 (lel Trahajo solJl'e la eon

Y('iúeJlcia (12 ('-1<1 cl;sj1osieión. pOI'C!lle con

,"1,["l'lI b¿J ¡\l('()lIYl:'lliente q!le esto,s fnilt:iona

riIJs elel nrdc')] inspet:t,iyO, ~ no los üel 

o1'cl"11 (]l1mi~I;,trHtiY() - se mrzC~lal'all en 

~ne.-;l iOllhl'!)iític-as (pIe jíl1rlirl'an h¡H'C'l' 

n'epl' quP ¡¡euc'(clían t011 ('i('1'ta [1al'c~iali¿¡acl. 

El Dil'C'c,tol' (¡('<llcral ,Jet 'fnl'llajo ,\' el 

Fis¡'ai (Il'l ';l'!":il'io lile lll<ll1il'('st:Jl'lIll ([\le 

tal (¡Ul'li!il (',;!:;1:;1 ,'-;¡ c,!:tl¡J,<,'i,LI <'11 l'l'in'-

rada" l'iI'Clli¡¡]'('s (1(>1 ::\Iillisterio, Cl! que Re 

¡JI'o'lli l )(, a ('~()S ¡'l111cio1\al'i(li'.. C[lIe intervP1\

g-a;l PII manifc<,tac'ioi!cs púhlil';¡<; qne pmY 

dan incl\l(·ir il ('l'cn' ([lle pl'(l~edcn tOll rle

t('l'lll iaall\' (','¡terio polítil'(l ('11 las rc:-,olll

ciOlle" ~- fall(,s ([llE' ellos de)¡en dic,tar. Por 

estas raWllP", me pi(liel'Oll que no insistie

ra en la aprobación ele esta disposición; 

pO:' lu ([lie y(lta l'l" en eontra de la indica

C;(,'I del };011(1¡-<11 . .]e sellor Riyera, 

El liCUO!' Rivera. - Ijo manifestado por 

{.] seito]' Pre,,;c1e1\te ele la Con1Ísión de Tra

hajo, :- Pre\<siún Social. en el sentido ele 

qile' psta nOl'itl(\ constituye una ('ostumbre 

ya e<u-!L1l'l" ~a. l!!:'1nne:-;trCl '(111~ no se 

t!',IL1, C'O'l p·,t" eli-,posi('i(lJl, ele intl'()clll-

eir lli;L.:nl1(l llovedad, sino quc, ll0l' el 

contl'ilrio, la 1('~' súlo eonsa,'2'l'aría lo qne 

rige' ~'a cn J:¡ pr(¡ctica. 

lJanH'llto (!lle las Íl1fOl'matioues (Ine le 

proporcionaron al Honora,l,le sC'fío1' TOlTes~ 

lo luyan he:)1() (·amhiar (lc opinión. 11°]'(111(', 

(:'Il 1'ealil1a'\, al Hali!' dl' la l'cllJli(u de la 

COllli:-;i(u, Su SrllOría llle manife'stó (tUl' me 

al'ompaiínría con toclo gusto. 

EL seúor Torres. - Y lo acabo de relpe

tir. 

:,';·;-;c:;11 de C';P s(-J'\'il'io, lile i'X'jl]'('SaroJ\ qlle 

lli¡l¡ía "(IIIY('llicllC'i;¡ ('JI iJlt¡'oJl11(·il' l's!:l ill

llO':,lti(1I1 ('1] l"s 1'('par1 i¡,ioIlC,; a sn (';ll'~O_ 

Sin C'lllha!''l'(). pSOS 1ili~lllOS rn~]CiollnJ'i()s -han 

lll<lllif(",jado al T'J'c"iclcllte (1(' la COl1li~ión 

(le TI',I ha,in .'- l'n'yi"i(1Jl SOcial, (111(' tal )ll

llo¡'aciún 1111 tiene oh,ieto, ]1()l'I~ll(' ya e~tá 

eOllsagTii'lla por la práetiea, Estas Sca las 

el!C'as fLLH' ~-IJ no e'.ntie~1Jclo, 

j:n tlJl:O :·(~~~ü. ill~,;··)tu en lni inclic~a¡:~ón. y 

yoto q ne sí. 

El señor Secretario. - Resultado d~ la 

votaci6:J.: 12 votos por la negativa y 7 por 

ld afi'rmativa. 
El ;'-l'!JOt' Durán (Presic!entt'), - Dese

cb(lela la ill(lil~ación. 

'El SellOl' Sec'retario, ~ ;, ~\l'tíl~\llo 4.0 Pa

ra (~llhl'il' el ;.\'Clsto (lllC imllort~1 csl:! l"y, ,lU

),1('111,\--(: ['1] ttll medio por 1:lil. el illl:1l1cstO 

!jlll' l','ilabl"l'(' el ,11'fí~L1lo ~:2 de la ley ~¡,'j:2:-;, 

cl¡, lO (lt' j'¡'!¡;'cru ell' ]!iJO". 

El S ('1-10 l' Durán (i'l'c:-illcnte). - E:\ (1!s

l:ll"ióJl (>,;1(' (1rtí,'ulo. 

Ohez~o la palabra. 
El ,CÜllr Rivera. - En la Comisióll, luí 

{'olltnll'io 11 .e~ta (lisl1o:,;iC'iún. pof(lue impor

ta llna lllle\"a c'arga para las empresas y 

los patrones. ?ileídiante este artículo, s'e au

mellÍ<, en Hn medio por mil la contribució~l 

aludirla, que actualmente es de uno por 

mil; ° sea, se la recarga en un ¡JO por cien

to. Ko creo que sea el momento de estar 

im poniendo nuevos tribu tos. rOl' ] o Í<m

to, prOj)ongo rechazi1l' el estable~imie;1to 

<le este mayor impuesto y busear ot fa fo~'-

1l1<l elP financiamiellto. Si e'sta llQ se en

cuentra. aun cuando tengo bn¡,;tantepoz-<ts 

C'·<)")l·¿::l.':~í ~ ~'I: e: «~:t:) l\\ r~l i:'di(·H(·ióll, 

quc forml\larL' sólo para dejar cOllstancia 

(le ,mi o[linilín ac1\'r 1":' a , ]1],O]lOlíg'O ¡¡ne se 

:mustitllya e,ste artít:ul'o J, o por otro (lue 

(lig'n lo Si,~'lücnte: ¡ 'Los m aYíl.l'es :,?'astos ciue 

importe' la presente lC'~- se l'()nsi(l(,l'al'¡u~ en 

el l'rel:ol1¡mesto del alío 19-1:3, y la lcy eo-

1llellZ;¡ rú a r('gir desde el 1. o de eaero de 

1943" . 
El seuor Durán (Presidente). - En dis-
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eusiÓll la indieación formulada por el Ho
norable s6ío)' Rivera, eo~juntamcllte con 
el artínllo 4.0. 

Otrcy-co la palabra. 
El i3eilor Lira Infante. - En la C'omi¡-¡ió;l 

yo manifesté lo que aeaba de expl'esar el 
Honorable seíior Rivera, ell orden a la in
eOllveni,!1eia de estrubleeereste r:uHllcia' 
miento, no sólo porque es mús gravoso pa
ra los patro~les, ¡sino pOl'que ,su pago es ell' 
gorroso. 

Hice 11l'e5ente, ac1elllús, adw'iclldo una 
nue\'a razón para ohjetar pste finaneia
ll1iento,()1~e la llonorable '(\'I:111ara de Di
putador, e"tú ¡raLllIc1o aetlla]~lH~Jlj-e un pro' 
yecto qur l'efOl'llla la Ol'g'a11izaeión ele la 
Caja de Se'gl1l") Ohligatol'io y modifica, 
tall1)¡i.~n, las imjlosicio;lrS que deben pagar 
los patrolles, los obrrl'us y el Fisco. 

Me pareón uatul'al, eunveniente y lógi
co que se espcrara el despacho de ese pro' 
yedo que estú discutiéndose actualmente 
cn la Cumisi6u de Tra.1Jajo y Preyisión Su: 
eial dé' la Bouol'RlJle Cúma¡:a de DillUla
clos, para l:íaber enál será el monto de es' 
ta c{)lltl'ilJueión, a fi;1 de nu estar legi~lall
üo por üacciones. 

Propuse oÍ1'o financiamiento, d.,l>ic1a¡Il,'Jl' 
te eonsultado, que dalla fondos pa l'<t potlcr 
aplicar esta ley desde luego, desde el ~e

gundo sE"lllestre de este ailn y aun desllc 
antes, si hubiera sido lleept'ial'io; de modo 
que no era mi propó;,¡ito ohstruil' este pro
:.'ecto, ~illO facilitar sn üespadlO; pel'U ;10 

tengo nin'D1llCl csperanza de que esa ineli' 
cación que fOl'lllulé en la Comisión y que 
no fué aCl"ptac1a "ino por el Honorable ¡-¡c
ñor HiYl~ra. CllCllrlltre acogida e;l el Ho
norable 8ena(10, dunüe en estc momento 

11\1: l'lll'nelltl'O ell milloría; cllluplo, sin e111-
b"rgo, "011 el dehel' (te hacel' presentes las 
]',:%(1)('-; '!1tl~ tllVP en la Comi"ión para no 

aceptar este financiamiento. 
El .seilol' Torres. - Este aumento ele 

suehlo al personal viene financiado Llesae 
la· HOllcirallle Oimara, ,de Diputa(lo'i con 
uu aumento de impuestos que se l'rró justa' 
mr:Jte pa ra est~ per50l11al. Por 1 a ley II íl-

1I1ero 6,;')28, de febrcTo ae 1!J40, se cre!Í Ull 

im',1l'r<to l'Ol1 eay'g'o a los patrOIlf'S, Llf' llllO 

'por mil sobre los sueldos y jornales que fie 
pagan a los empleados y obreros, 

La lIo11O]'able C(]lnnra (le Diputados, en 
Sil ])!'<l.Yedo, eleva el i1l1',]lll('~tO Yigellte de 
1llW ]lO]' mil, a mIo y medio por mi]; o 
"l':), ,,1 <lt!lI"'lltO f'S s!Ílo del medio por mil. 

l." ('oIlJi"i('ll fn(~ partil!;ll'ia (le llO ]'eeal'
'~" J' 1110·; lo:; impuesto!; sohre ~nel.l(!s; pero, 
('1I1JlO lJO hay otra fuente de rcclU''':OS y el 
,("-¡\Ji' ~\¡ ¡il :"tr() del 'fl'al¡ajo ElUll]frstó inte
l"'~ Pj] (11Il

' 
esta ley flle"e despadwda ('llan

jo alte,.;, .1acIa la erítira sitnaei6n econó
ll1:Cil ,1('] ;;el''Soll<1l, optó la Comisión por 
al:e]ltal' tambiéll, por mayoría. el finallcia
mic;lto (jll(' el pl'oyedo traía elc la C(¡mara 
(le Diputados. 

El sefiol' Durán 'Ple,i.ll'll+(,). - Ofrezeo 
la palahra. 

El ,P¡lO]' Rivera. - Pi(lo !a palabra, se
uor Pl'r:;;jllellte. 

Ot]'o ,n'C':llllll'llto qlle fOl'lllnlé en la Co-
1llisiGll, y d,'1 ('nal lllC' ohj(laba, es el si
~t'1I je-'1Ih.l : 

l'~tll" "el'vi(~i()s (le] ::\lil1istr)'io del Traba
:ro i:lten'il'llell en las l'elac'¡olle.;; entre el.ea
nitnl,\' ('1 tn¡,lJajo; y re'mlta que el personal 
l'C'''l)(,,,tivo !''; pagarlo por una sola de las 
i)"de~. ])())' el eapital, al cual se 'grava eon 
1111,1 C'ií'Ij¡'ihliei!Íll, en tDnto que la otra par-
1 ('. ,,1 t ,'¡dH1jO, no contrihnye, en princi:pio, 
I'OlJ '111 .~olo eentavo para el manteJ1Í'miento 
(tI' 1 alrs ~('r\'il'ios. 

'~(I lllJ)] ifestr que, aunque evidentemente 
la" contl'ilJ1[ciolleS 11el "apital y elel trahajo 
!10 Jlodían ser equivalelltes en el fillancia
m;c!lto ele .'sta 1ey. era jm;to !JJlt' esh~ nnevo 
mE':li0 ]lOl' mil l"era~'era sohre el trabajo; y 
8sí el UllO ,y. mc(lin 110)' mil ~ntill se l'eparti
l'Í;¡ ,í1'O]l()l'"jollallllente: el (:anital quedaría 
.'.",·gy,i(lo .~Oll pl llllO ]l01' llIil y ('] trabajo con 
pl merlin n01' mil I'estalltr. 

Tt;'ll jo(lo l"lSO. "t'jiol' Prt'si(lrllte, he hecho 
ilJrlieaeióll para Ijlle rstr )!'asto se rargue al 
Pl'(~Sll'il!1esjo (le1!J-!3 y que la ley rija, en 
r'WUltn al iI1l1lll'llto, deslle e<;e mismo ai'io. 
C::llJ¡ ,itli,iriillllpntp, :hag'o illtlicaeión también 
P11 ('1 ';('llti,lo <le f]l1e este nneyo medio por 
lJ1.:]'.!'I'¡]\,(" no ?Il ('apital, sino al trabajo, 
flW' "S "()]l]() f'orre"nollrle, en lngar (1(' 1111-

'll"llhrsp la ,'ontl'ihnci6n (1 el 11no no!' mil 
ql1P l'stablee(-' la ley 6,528 gravando sola-
!lll'llle al (',1 pitaJ. ' 

El Sf'liOl' Durán (Presi(leTlte). - Ofrezco 
la palah1'a. 
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Ofrezeo In palal)rn. 
C~rrall0 el c1t 1"lÍr. 
En yotaeión LI l1lorlific·(\c·i(n flel Honora

hle ~ellOl' Hin':-,:. qne propone snhstitn:l' el 
al'tí('n1o 40 (l,r1 pro;:eeto por rl fJll(, I'('('e,-

1: ;l':;,i:1 rll ;.,'1 i'lc1icaeión. 
E' ,;euDi' :;:''Iartí.ncz Montt. -- i'i 1;:. '.,('líc" 

1}!·r:~i(lplltp. (:n(' ...,~~ yotc? fl ~lrtíC'l;'O ('r)~no (','" 

tilo El1 ('(l~~(i (1e ~'~'i~ a)1¡·(·l):lc1o. qp0(1~~1'~.:~n (11'_ 

s:'c·]¡::r]n,; ('(,',jlmt<1l11ellt' la~1():, i;lll;(',;¡.~(I

J!.::~~ {lel ,-íldl;' rnhle <\\~(! .• -;ilyc-,[t. 

(1. i (':1 (.; (¡ ~ 1 ? 

E: -.;e1:11' ~ecret,rio-- E~ "íinr I'rl':-

lID1'{,:'allL, ~'i un]' P:':rl':l. ql!f' ';I'h~,l.it'i.\-E' el 
~':~tl(" . ,1 .t,(: (ll}1 p"f \"P('Ll pOl' (11 sip:ui.enfe: 

1.-.~'" -..:0 (. -'1~iclr~~[lr;1 en c; P:"lsnp1!:,c,:io (1~:: 

0ÚC' El.f;1", 

l~l ~("f:í,l~ Est~t~\r. ~- (. p;)\" ('1!(llltO tipnlp'o 
"',n n!)~~."'Lnría le¡ yi!l'l'l1eiH el(' li! lr:; la iu
el' (·;l.(,l ·"In ele ~,11 selloi'ín? 

E~ ,.efío1' Gl1zmán. - ; y la incli('ar-ir"ll ~Ilb
"i,':·,-,;:: '. 

E, ,ciJo;' Duráll U)l'e~icleiljr), --- "e YO

t¡l";Í :1 ('(l1ltinnnr'ión, Honorable '<;:rIlfHlor. 
E' s('fíor Guzmán. - ¡ Cómo dicr? 
El ,;('fíor Rivera. - Qne este anmrnto (lrl 

'mr,lio po]' mil gTnye los si1e]elo'i r "ala
rlO', 

]~1 sriío]' Lira Infante, - Había pedido, 
st'fíor Pl'r"ir1rntr. q1'e se Yota~'a la 11lcliea
eif)l) ¡¡!le 11iC'(' rn la C'omi"iún ~~ que ahora 
1'en11e"o. soh)'r un fiuanriilll1iento especial 
P,\]':1 esta lr,\-. ql1r prrmitiría ¡¡'plicarla des
de hU'Q'o, 

E: "efíol' l'/Iartínez Montt - Que se vote 
el artil'nl:¡ ('on']o \"ipllr <le la ('omisión. v si , . 
se aprueha. si!l'nifir'¡¡ que f\11('elan 1'erhaza
élas IdS i11l1ieariones Formularlas, 

El señor Durán (Prrsidentr). - Se \'ota
rán !as. indic'ae,iones primero, srfíor Sena
dol', porque así lo ha pedic10 el Honorable 
señol'- Hiyera, 

El sefíor Rivera. -'- Retiro la indirarión 
Robre la vigene·ia de la ley para 1043, y dejo! 
subsistente la otra. 

El s('fíor Durán rPresillente) ,- Queda 
l'E't.irac1a la inc1ieación a 'que se refiere el 
Honorable sefíor Rivera. 

El ,;,'lío¡' Secretario.-- ; .:UallticIIP pi srfíor 
:--;[' 1';' ,1" ,. ~ ti in c1 i .. a (·i' 11 ]Wl'a n ¡,r.P!~ :n' :JI ['j t1 al 
:1,,1 ,"líl'l1!O 4,0 L: TrilSr qne c1if'e: 1~,tr an-
111(1]¡t I gTílY:-~ ]'(1 1{:~; sn~~Ic1c..; ;.~ "~~-!Hrio:.:? 

F! ,P!io]' ~-:verLL - :-Cí, 
F',r'¡(¡J' fccr8t,-,rio - i ~'p aprncI)a o 110 

lel i¡:¡ii(';ll,j{lll ·:el ~IOJln~':~;11e ~·:::n!.~ TIi\-E'I~a? 

- '':ura!l.te la v:tar;ó!l.: 
:'1·.,·0, .. rr,')rrn, -- T~1l "c¡¡]icla(l, C[llien, 

,):) ":) (', (.] ! 'i,;roo: r, el Fi .(') c¡ni2Ejelle 
f¡1 !' Pil.!.!:::" ,1 ]Ih l"'lpl 1'1:-;, ;1;111 (']1,111(10 113-

10:--i r:dl'O JH~. Fl !~ ()]¡::l'¿l:llt) ~'cf!n!~ 1~lYcr(1 

·-l.r;~l)·;l ,(Ii:' c"-' ('1 ~):11 ,11 (P""ll pr~"':1· {jr:~() 

,n, ('''r'pe:''(' 1'1\ 1':"'lil::lfl ('" ('1 Pisr'o, ('1']1 el 
pl'r\(>:(·to (lp ;lll~l :'(;Jltl';1 11C'1~ln pnteo11[11. 

1~1 HO:"T:,',le 'Ijí(,,' l;il'p':: pl'''pOJ1f' qne 

-:",0 C'r~pQ,'l:~ (l li ~ :-'ll[',lcl(·~: :.- -";;1 1::; io~, pi:ll~(l 'Cine 

r:>"í t'-¡rnbi(ll1 l'.:lg;' :)11 l!\~; rlJ~ \lr(Hl()~ ~- obrr
ros, ",el'O (",(\ í '~r ,-" la,; 'c'l!rlic·i()i1r,; elr 
yj(l;' ner (111-. nt""yic· '--]1 r' 1 í;~ ;l!...:;'ll;-l !"i(1do~, 

111) (' jll~to : "j'lll"'-ll'L; cnn 1111 grayamrll ele 
P.,-,t;l llnt11r~11l:"z(1. 

1-.1 :;i'íiol' I,afertte. - 'I'~lmhi~t1 P;l!!':l11 los 

1:1 .'-PIIO!' TorreS. -\~o10 line HO, 

1·'1 ~rfíM Rivera, - j\C'tnnlmente - ]1nl'n 
(111(' '(II]('(lp 1,ien eH (,laro 10 qn? e1cC'íQ el 
11ol1'\I'"hlp ,('fio]' rrorrp~. fine flnicl1 PC'i!'3 es 
rl Fi~('1I - (',te dinpro ~81p ¡1pl 110lsiJlo elel 
r¡¡"ibl. ,,1 fjllr segl1irú pagallf10 el nno P01' 

111i1, r la otril p<11'te. finr es el trabajo, _es 
1()!l'iC'o qur tmnhiÍ'n ¡,a ¡!'H e. si araso faltan 
fOllllos para rl fin;¡l1eiamiento, p11es así con
vienp a sn Pl'opia inelppenelenria :-~ para 
mantener el pril1f'ipio de qne quienes tienen 
flrrechos c1ehrn tamhi{'l1 tr11('1' ohligaeiones. 

Tampoco los patl'onrs ~- los oh1'e1'os so
port31'ún' por i!!nal pste graYamen. puesto 
(rllP el ":1]1ital pa~arí3 rl 11110 P01' mil. eomo 
lp1stn ahora. r1 trabajo eubrirín pI otro me
elio ]101' mil. 

El sefíor Martínez (don 'C';wlos A.) ¡Y 
qlliÍ'n rs el qne darú las utilidac1rsal capi
tal para qne ,1IaQ'11E'? 

El spfíor Rodríguez de la Sotta, - ¡, y 
qnién da salarios al trabajo? 

El srñor Lafertte. - i Qup haría el ca
pital Rin los trabajnc1ores? 

El sruor Rivera, - Y a la inve~-"~, Ho
norahle 'Sf'nnrlor, 
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E,] seltol' Rodríguez de la Sotta. - j QVé 
haría el trabajo sin el capital! 

El :,cfíol' Lafertte. ~ Trahajl1l' ~. prodn
eil" HOllorable S"narlo1'. 

,l~1 SC':lOI' Rodríguez de ]a 80tta. - lSin ca
pital P(I f,l' 11\[('(1 C trl1bajar lli. por lo tanto, 
Pl'od Llc·ir. 

Ei seiiol' Rivera. - COllsicler'o Sllllmmell
h~ P?J;.;:"oso (lllC s': :;i~ . ."a ¡rrayando (,ll ('sta 
foril':- a n!ln pn1'tr (le la soriec1ad. sin ha
(:('1' "ompre!lc1er a 18 otra parte sus ohliga
cionrs. 

POr e~tas r8.zcnes, insisto en mi pnnto de 
vista, de 1ne e-te medio .]lor mil lo pague 
el tri1bajo. 

El sellor Guzmán. - Yoto en contra de 
h inc1ic-acié,n formn]acla por el Honora!ble 
S2U0l' Rivera. porque estimo qnc el grava
mé'n qn(' se pretepc1e imponer él los obre1'os 
"('1'(: "sólo apnrentr, puesto '(jne los 11ntrones, 
a l ;r;pol'tn1' ('llos el mn~'or tributo, t('"n(lriin 
como clefellder:,e (11'1 mayor' rlrsembolso, 
p:H~~ 10 snc'¡:r011 (1,01 ~f11m'io (le los ohreros, 
"(l!nO ,;¡r·('(le ('(in el '1'110 por ¡ni] qne arinal
tW'lJfr pag-an. 

El ,~eíl()1' Rodríguez de la Sotta. - }\Tc 

:lhstr'llg'o (lr ':oLl]', porqne so~' enrmi;ro ele 
tdn ll11ryO illlmento ele rontribnriones, 
)111r::: 1r.r1o nll 1llE'llto en ('str, s('ntido ronsti
tll\re llil fnrtor m(¡~ de inflilrión. 

E"te ~rtíel'ln ~[l1r 11110ra se anrueba por 

la mayoría (le los partidos del Frente Po
THllar -; perdón!- del Frente .'\acional 
1)émor:l'Útic·o ... la aprobac-iún de este ar
tíl'l!iu, di!!o, estú (lemo"t1'all(lo que seguirá 
la (lallza illflm·iollista, que (1rl1t1'o de poco 
se trailsf'(ll'lllarit rn (lanza mil cabra. 

{'0ll10 no qnipl'o lleyar yelas en este en
tiPITO. m(' abs,teng'O (le Yotar. 

El sellO]' Guzmán. - Pero lo;;¡ asa]¡lriados 
no tlellC'll otros lllcdio, )1n1'a c1e!'pnderse. 

gl seltor Rodríguez de la Sotta. - Preci
samente. no es "ste un medio ele defensa: 
la inflaeión PS un ('uchillo que hiere a los 
aSillariaclos por la espalda. 

Bl seílor Estay. - Tiene razón Su S.eño
ria; pero mienlras tanto ha~' que huscar 
al gún remedio. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 14 votos por la negativa, 4 por la 
afirmativa, y una abstención 

El seliOl' Durán (Presiclente). - Deseche
da la ill(lir-(1(·ión. 

Q11l'l1a i1Jwoharlo ('1 artíenlo en la forma 
prOplleShl por In Comisión. 

qll('(lcr ¡wliclient(' la clis(,llsitÍn rlel pro
~·('('to. 

Sp lE'Yilntn la s('sión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas, 6 

minutos. 

Juan Echeverría Vial. 
,Tefe de la Rec1acción. 


